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20/60 C» fabricado por Vanguard Castilla, con domicilio en Medina del
Campo (Valladolid).

Resolución número 4564, de 8 de marzo, por la que se concede la
autorización de uso número 4564/01 al forjado de placas pretensadas «PB
30/60 C» fabricado por Vanguard Castilla, con domicilio en Medina del
Campo (Valladolid).

Resolución número 4565, de 8 de marzo, por la que se concede la
autorización de uso número 4565/01 al forjado de placas pretensadas «PB
20/60 C» fabricado por «Prefabricados Cabo de Palos, Sociedad Anónima»,
con domicilio en Los Beatos-Cartagena (Murcia).

Resolución número 4566, de 8 de marzo, por la que se concede la
autorización de uso número 4566/01 al forjado de placas pretensadas «PB
30/60 C» fabricado por «Prefabricados Cabo de Palos, Sociedad Anónima»,
con domicilio en los Beatos-Cartagena (Murcia).

El texto íntegro de las resoluciones, junto con las fichas técnicas a
las que se refiere la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
de 29 de noviembre de 1989 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de diciembre)
y la Resolución del Ministerio de Fomento, de 30 de enero de 1997 («Boletín
Oficial del Estado» de 6 de marzo) han sido notificadas directamente a
las empresas solicitantes.

Los usuarios que precisen de las mencionadas fichas técnicas podrán
solicitar la reproducción de las mismas a la empresa fabricante, que deberá
facilitárselas en cumplimiento del artículo quinto del Real Decreto
1630/1980, de 18 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto).

Madrid, 22 de marzo de 2001.—El Director general, Fernando Nasarre
y de Goicoechea.
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7281 RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2001, de la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se hacen
públicos los resultados de las subastas de Letras del Tesoro
a doce y dieciocho meses, correspondientes a las emisiones
de fecha 30 de marzo de 2001.

La Orden de 26 de enero de 2001 de aplicación a la Deuda del Estado
que se emita durante 2001 y enero de 2002 establece, en su aparta-
do 5.4.8.3.b), la preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
de los resultados de las subastas mediante Resolución de esta Dirección
General.

Convocadas las subastas de Letras del Tesoro a doce y dieciocho meses
por Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera
de 26 de enero de 2001, y una vez resueltas las convocadas para el pasado
día 28 de marzo, es necesario hacer público su resultado.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera hace público:

1. Letras del Tesoro a doce meses:

1.1 Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro
que se emiten:

Fecha de emisión: 30 de marzo de 2001.
Fecha de amortización: 28 de marzo de 2002.

1.2 Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 976,375 millones de euros.
Importe nominal adjudicado: 732,794 millones de euros.

1.3 Precios y tipos efectivos de interés:

Precio mínimo aceptado: 95,955 por 100.
Precio medio ponderado redondeado: 95,974 por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 4,180

por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 4,160 por 100.

1.4 Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio
ofrecido

—
Porcentaje

Importe nominal
(millones de euros)

Precio de
adjudicación

—
Porcentaje

95,955 212,000 95,955
95,960 113,300 95,960
95,965 70,000 95,965
95,970 10,000 95,970

95,975 y superiores 327,494 95,974

2. Letras del Tesoro a dieciocho meses:

2.1 Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro
que se emiten:

Fecha de emisión: 30 de marzo de 2001.
Fecha de amortización: 13 de septiembre de 2002.

2.2 Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 1.001,789 millones de euros.
Importe nominal adjudicado: 461,789 millones de euros.

2.3 Precios y tipos efectivos de interés:

Precio mínimo aceptado: 94,155 por 100.
Precio medio ponderado redondeado: 94,173 por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 4,159

por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 4,146 por 100.
2.4 Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio
ofrecido

—
Porcentaje

Importe nominal
(millones de euros)

Precio de
adjudicación

—
Porcentaje

94,155 130,000 94,155
94,160 30,000 94,160
94,165 203,000 94,165

94,175 y superiores 98,789 94,173

3. Las peticiones no competitivas se adjudican en su totalidad al precio
medio ponderado redondeado resultante en la subasta, por lo que se desem-
bolsarán el 95,974 y 94,173 por 100, respectivamente, del importe nominal
adjudicado de Letras del Tesoro a doce y dieciocho meses.

Madrid, 29 de marzo de 2001.—La Directora general, Gloria Hernández
García.

7282 RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2001, de la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se hace
pública la revocación de la condición de Titular de Cuentas,
a nombre propio, del Mercado de Deuda Pública en Ano-
taciones a «Banco de Barcelona, Sociedad Anónima», debi-
do a su transformación mediante fusión por absorción con
«Unoe Bank, Sociedad Anónima».

La entidad «Banco de Barcelona, Sociedad Anónima», Titular de Cuenta
a nombre propio en la Central de Anotaciones en el Mercado de Deuda
Pública, ha causado baja en el Registro de Bancos y Banqueros con fe-
cha 12 de enero de 2001, debido a su transformación mediante fusión
por absorción con «Unoe Bank, Sociedad Anónima». Como consecuencia
de ello se incumple uno de los requisitos exigidos en los artículos 2.o 2
y 5.o 2 de la Orden ministerial de 19 de mayo de 1987 para ostentar
esta condición, de conformidad con el artículo 12, 10.b) del Real Decre-
to 505/1987, de 3 de abril, según la redacción dada al mismo por el Real
Decreto 1009/1991, de 21 de junio.

En razón de lo anterior, y de acuerdo con la delegación conferida en
el número 3 del artículo 2.o, y en el apartado a) de la disposición adicional


